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Expdte. núm.: PE12/113N/C4.3.1/CCF-DP2B/001/2021 
 

Número de Oficio: SF/SECyT/TES/CCF/ 0843/2021. 
 

Asunto: Se informa resultado de búsqueda a la solicitud de la 
Plataforma Nacional de Transparencia número 201181721000023. 

 

San Bartolo Coyotepec, Oaxaca, a 19 de octubre de 2021. 

 
 
LCDA. SHUNASHI IDALI CABALLERO CASTELLANOS 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y DIFUSIÓN Y 
PERSONAL HABILITADO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA. 
P R E S E N T E.  

 
Me refiero a su oficio número SF/SI/PF/DNAJ/UT/462/2021, de 13 de octubre de 2021, donde remite la 

solicitud realizada mediante el Sistema de Registro de Solicitudes de Información Pública y Datos 

Personales de la Plataforma Nacional de Transparencia, asignada bajo el folio número 201181721000023. 
 

Sobre el particular, se informa que, de la búsqueda exhaustiva a los archivos digitales, que obra en esta 

Tesorería, al corte del segundo trimestre del 2021, es decir, al 30 de junio del presente, la Deuda Pública 

Estatal, se encuentra publicada en la página de la Secretaría de Finanzas, misma información que se 

puede consultar a través de la siguiente liga:  

 
https://www.finanzasoaxaca.gob.mx/pdf/contabilidad/deuda_publica/2021/Informacion%20periodi

co%202T2021%20Deuda.pdf 
 

Así mismo se informa que, a través de la siguiente liga, se encuentran publicados los contratos de créditos 

simples a corto y largo plazo que el Estado tiene suscrito con diversas instituciones financieras:  

 

https://www.finanzasoaxaca.gob.mx/transparenciapresupuestaria/rendicion_cuentas.html, 

pestaña “DEUDA PUBLICA/ CONTRATOS/ CONTRATOS LARGO PLAZO” 

 

Por lo que respecta, a la siguiente información: “Cualquier documento, acta, informe, minuta que 

indique los adeudos de este gobierno o de los anteriores con instituciones bancarias, acreedores, 

empresas, trabajadores y otros.” 
 

Al respecto, se informa que, de la interpretación armónica a los artículos 27, 28 y 29, del Reglamento 

Interior de la Secretaria de Finanzas, se advierte que esta Tesorería, dentro del ámbito de su competencia, 

no tiene a cargo los registros de los adeudos con acreedores, empresas, trabajadores y otros, toda 

vez que esta Unidad Administrativa, tiene entre otras, la facultad de realizar las transferencias financieras 

a las cuentas bancarias de los ejecutores de gasto e instancias que correspondan, de acuerdo a las 

políticas, normas, lineamientos y procedimientos establecidos por la Secretaría, por lo tanto, no pueden 

abarcar otras facultades que no son expresamente conferidas en Ley. 
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